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ORDENANZA 05                   SERIE 2004-2005-13 1 
 2 

DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 3 
CAROLINA, PUERTO RICO, PARA AUTORIZAR A LA ADMINISTRACIÓN 4 
MUNICIPAL A COMPRAR EN MERCADO ABIERTO Y SIN NECESIDAD DE 5 
UNA SEGUNDA SUBASTA, POR MEDIO DE COTIZACIONES, EL ASFALTO 6 
CALIENTE Y EL ACEITE DE IMPRIMACIÓN ESPECIAL PARA 7 
COMPACTAR, OBJETO DE LA  SUBASTA 39/2003-2004 – SUMINISTROS – 8 
RENGLÓN 8I,  SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 10.002(f) DE LA 9 
LEY MUNICIPAL. 10 

 11 
POR CUANTO: La Subasta 39/2003-2004 – Suministros – Renglón 8I – Asfalto Recogido 12 

en Planta, fue celebrada según lo dispuesto por la Ley el día  25 de marzo 13 
de 2004 a la 10:30 a.m. 14 

 15 
POR CUANTO: Para el artículo arriba mencionado no se recibieron ofertas. 16 
 17 
POR CUANTO: Esta situación se ha repetido en años anteriores por lo cual la Junta de 18 

Subastas entiende que publicar una segunda subasta no resolvería la 19 
situación conforme al artículo de la Ley antes mencionada, se solicita de la 20 
Honorable Legislatura Municipal que autorice a la Administración a 21 
comprar en Mercado Abierto y sin necesidad de una segunda subasta, el 22 
artículo que compone el Renglón por la razón antes mencionada en el Por 23 
Cuanto anterior durante lo que resta del año fiscal 2004-2005 (hasta el 30 24 
de junio de 2005). 25 

 26 
POR TANTO: ORDÉNESE DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO 27 

MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO RICO: 28 
 29 
Sección 1ra.     Autorizar a la Administración Municipal a comprar en mercado abierto y 30 

sin necesidad de una segunda subasta, por medio de cotizaciones el asfalto 31 
caliente y el aceite de imprimación especial para compactar, objeto de la 32 
subasta 39/2003-2004 – suministros – renglón 81, según lo dispuesto en el 33 
Artículo 10.002 (f) de la Ley Municipal. 34 

 35 
Sección 2da.  La Junta de Subastas enviará a la Comisión de Presupuesto de la 36 

Legislatura Municipal, copia de los documentos relacionados a la subasta  37 
 38 
Sección 3ra.  Que copia de esta Ordenanza será enviada a la Administración de 39 

Servicios Municipales y a la Oficina de Subastas, quien notificará a las 40 
oficinas correspondientes. 41 

 42 
Sección 4ta.  Esta Ordenanza entrará en vigor inmediatamente a su aprobación. 43 
 44 
SOMETIDO POR: HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ 45 

HON. CARMELO RIVERA RIVERA 46 
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   HON. JORGE VÁZQUEZ SANES 1 
   HON. DANILO CARMONA CASTRO 2 
   HON. PABLO CANALES AGOSTO 3 
   HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO 4 
   HON. ROSA M. PAGÁN OCASIO 5 
   HON. JORGE L. SANTANA MATOS 6 
   HON. ROSENDO J. VELA BIRRIEL 7 
   HON. JOSÉ MORALES RODRÍGUEZ 8 
   HON. MARÍA PÉREZ ORTIZ 9 
   HON. GERALDO SUÁREZ ROMÁN 10 
 11 
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